
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su trascendencia al Derecho vigente
Rectificación - RD N
° 680/21

 
VISTO:

La Resolución Decanal 680/21 mediante la cual se aprueba la asignatura opcional "Antecedentes
Romanos del Derecho Ambiental y su proyección en la legislación actual de nuestro país" para
su dictado en el Segundo Semestre 2021.

CONSIDERANDO:

 Que se ha cometido un error material involuntario en el Nombre de la Materia Opcional;

Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio;

Que en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error material cometido en
la Resolución Decanal 680/2021; 

Por ello y ad referendum del Honorable Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°: Rectificar la Resolución Decanal N° 680/21 de la siguiente manera: donde dice
“Antecedentes Romanos del Derecho Ambiental y su proyección en la legislación actual de
nuestro país”, debe decir “Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su trascendencia al
Derecho vigente”. 

Art. 2°: Elévese al Honorable Consejo Directivo para su tratamiento y posterior giro a 
Dirección de Enseñanza para su conocimiento y efectos.







9/8/2021 Correo de Facultad de Derecho - UNC - Materia Opcional .


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=95f8499a0b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1707628205305489215&simpl=msg-f%3A1707628… 1/1


Opcionales Facultad de Derecho <opcionales@derecho.unc.edu.ar>


Materia Opcional .

1 mensaje


Cristina Filippi <cristinafilippi26@gmail.com> 9 de agosto de 2021, 12:07
Para: opcionales@derecho.unc.edu.ar, despachoalumnos@derecho.unc.edu.ar


Estimados:
Les comunico el nuevo nombre de la materia opcional:"Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su
trascendencia al Derecho vigente", la cual  será de tres créditos.
Cordiales saludos. Dra. Cristina Filippi








Señor.
Decano de la Facultad de Derecho .
De la Universidad Nacional de Córdoba.
Dr. Guillermo Barrera Buteler
____________S/D_______________


De mi mayor consideración.


La suscripta, MARÍA CRISTINA FILIPPI, me dirijo respetuosamente a Ud. y
por su intermedio al H. Consejo Directivo de la Facultad a fin de proponer como
materia opcional polivalente, a ser dictada en el segundo semestre del corriente año
académico 2021 la siguiente: : “Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su
trascendencia al Derecho vigente”.


Es una nueva iniciativa, donde el dictado de la misma se encontrará a
mi cargo y de todos los profesores de la cátedra “B” de Derecho Romano, que a
continuación paso a mencionar: María Elena Bazán, Laura Matilde Echenique, Stella
Maris Romero,Bibiana Llaryora, Norma Alicia Juarez, Fernando Bordenave, Andrea
Peralta y la colaboración de los adscriptos de la Cátedra.


A la espera de resolución favorable, le saludo con atenta
consideración.


DRA. MARÍA CRISTINA FILIPPI
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Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía Resolución H.C.D. 207/99


Actividad: Elaboración de Programa


Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales


Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía Resolución H.C.D. 207/99


Asignatura


"Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su trascendencia al
Derecho vigente"


Carácter de la asignatura: Optativa
Créditos: 3


Profesora Encargada del Dictado: María Cristina FILIPPI y Profesores de Derecho
Romano cátedra “B”


Fundamentación:


Durante el primer año de la carrera, al estudiante se le enseña Derecho Romano, y
eso está bien, ya que tal es el sentido de la vigencia actual de la materia. Es
formativa y propedéutica. Ahora bien, existen temas que apenas se mencionan, el
estudiante no está aún en condiciones de comprenderlos, menos aún de aplicarlos a
la realidad actual que vive nuestro país. Uno de esos temas es precisamente los
límites al dominio de Derecho Público y Privado de los cuales en el programa vigente
se brinda apenas una visión acotada. Esta nueva materia brinda una visión de
algunos de los precedentes del Derecho Ambiental que los Romanos tenian con
respecto al cuidado y respeto de la tierra que era la fuente de sustento para vivir y su
trabajo, creo que el estudiante ya avanzado merece, y está en condiciones de
apreciar, un nuevo enfoque. Que le permita integrar e internalizar la experiencia
romana, para intentar discernir si ella puede ser de provecho aún hoy.
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Competencias a desarrollar


Competencia para:


1) Análisis y razonamiento jurídico crítico.


2) Conciencia y responsabilidad social.


3) Solución de problemas y toma de decisiones jurídicas sistemáticas.


Objetivos Generales


“Que el estudiante sea capaz de:


1) Comprender cuáles son los orígenes de la problemática jurídica actual.


2) Estar en condiciones de aplicar los conocimientos adquiridos de la experiencia
romana,  para solucionar situaciones actuales.


3) Aprender a considerar la idea de que no todo el Derecho se agota en la ley, y que
no puede existir una ley válida si carece de consenso.


4) Desarrollar una escala propia de valores a ser protegidos en la práctica del derecho
a la propiedad el uso de la tierra y sus recursos naturales como el agua y la
forestación.


5) Aplicar el razonamiento para solucionar casos.


6) Entender que el Derecho es una unidad que conjugaba pasado y presente, y que
de esta conjunción muy a menudo pueden extraerse reglas cuya validez se extienda
más allá del ámbito propio para el cual fueron creadas.


Objetivos Especiales


“Que el estudiante sea capaz de:


1) Conocer los orígenes del problema del uso de la tierra y sus recursos naturales.


2) Conocer cómo se originó los limites al dominio publico y privado.


3) Conocer cuáles fueron puntualmente las acciones e interdictos que surgieron en
Roma para proteger la temática del agua su contaminación y la tala ilicita de los
arboles.


4) Conocer como fueron evolucionando de acuerdo a las épocas y el desarrollo de el
derecho.


5) Conocer la problemática del regimen de las aguas y de la forestacion en
Argentina..


6) Conocer qué se intentó al respecto en Argentina, a través de su historia.


7) Intentar formular alguna conclusión.
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Contenidos:


UNIDAD I: LA PROPIEDAD EN ROMA.


1. Propiedad en Roma: etimología. Concepto. Clases.


2. Distintos modos de adquirir la propiedad.


3. Defensas a la propiedad: Acciones e interdictos.


4. La propiedad en el Derecho Intermedio. En el Código de Vélez Sarsfield y en el nuevo Código
Civil y Comercial.


UNIDAD II: 1 AGUAS EN ROMA: Etimología. Orígenes. Naturaleza jurídica. Características.
Clases: A. Aguas públicas: a. Ríos grandes. b. Canales. c. Aguas menores: Torrentes. Arroyos. Ríos
perenes. Lagos. Estanques. Acueductos. B. Privadas: a. Lluvia. b. Pozos. c. Fuentes. d. Presas. e.
Estanques. Conceptos (terrenos públicos y privados).


2. Aprovechamiento de las aguas. Regulación.


3. Aspectos mitológicos.


UNIDAD III: MATICES ORGANIZATIVOS DEL AGUA


1. Ingeniería Hidráulica Romana. Concepto. Contenido. Obras


2. Abastecimiento del agua. Concepto. Oficios. Regulación.


3. Distribución de las aguas. Concepto. Porcentaje.


4. Daños a las aguas. Contaminación. Causales.


UNIDAD  IV. TRATAMIENTO NORMATIVO DE LAS AGUAS


1. Monarquía. Derecho consuetudinario.


2. República. Ley de las 12 tablas. Edictos.


3. Imperio. Derecho justinianeo. Corpus Iuris Civilis.


4. Derecho intermedio. Aguas en la Edad Media. Leyes Españolas. Contenido


UNIDAD V. FORESTACIONES Y DESFORESTACION EN LA ANTIGÜEDAD


1. Alcance  del concepto árbol en Derecho Romano.


2. Limitaciones y restricciones al dominio en ámbito público y privado: evolución histórica.


3. Protección jurídica mediante interdictos y acciones.


4. Recepción y evolución en derecho intermedio.


5. Regulación en Derecho Patrio: código de Vélez Sarsfield y CC y CNA.
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UNIDAD VI ENCÍCLICA LAUDATO SI


1. Doctrina social de la Iglesia, orígenes, alcances y destinatarios. El problema ambiental. La
Encíclica Laudato Si.


2. Contaminación y cambio climático: las cuestiones del agua y de la pérdida de la biodiversidad.


3. La problemática ambiental en el pensamiento y legislación judío-cristianas, su influencia en el
derecho romano.


4. Ecología integral. Daño ecológico y pobreza estructural: el principio del bien común;
antecedentes en el derecho romano.
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Anexo A


Contenido mínimos de la asignatura


"Precedentes Romanos del Derecho Ambiental y su trascendencia al Derecho


vigente"


El regimen de las aguas, su contaminación, su prevención y protección. Tala ilícita de


los arboles, su protección. Antecedentes Romanos en las fuentes hasta llegar al


derecho imperial. La problemática en nuestro País. En el Código de Vélez, en el nuevo


Código Civil y Comercial y en el Derecho Ambiental. Y el tratamiento de la temática en


la Encíclica Papal Laudato Sí. Y posibles soluciones al respecto.


Anexo B


Objetivos del Plan de Estudio


“Orientación y objetivos del Plan de Estudios


La orientación del Plan de Estudios se deriva de la articulación de los roles y de las
exigencias de la disciplina en los distintos niveles de la formación.


Los objetivos se desprenden de los roles explicitados en el perfil profesional, de la
orientación que se ha dado al proyecto de formación, de la definición de objetivos
que la Facultad y la Universidad han propuesto para las carreras de grado, de los
imperativos del campo disciplinario y de los elementos propios de la formación como
conocimientos o saberes a dominar, habilidades y destrezas, actitudes, valores y
comportamientos a adquirir. Ellos son:


● Capacitar para el conocimiento sustancial del derecho positivo y de las
grandes categorías del  Derecho.


● Capacitar para resolver problemas profesionales complejos, manejar con
precisión el lenguaje técnico e imaginar soluciones jurídicas originales ante
nuevas exigencias del ejercicio profesional.


● Desarrollar habilidades para analizar críticamente el sistema jurídico e
incentivar el interés por la investigación.


● Formar para el análisis de las decisiones y prácticas judiciales.


● Capacitar para el reconocimiento de las necesidades de la sociedad y
de las transformaciones del Derecho y de la organización de la justicia.


● Formar para la evaluación axiológica de las diversas interpretaciones que
la norma permite efectuar”.
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Anexo C


Titulación e Incumbencias Profesionales


“Los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en el Plan de Estudios de la
Carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba obtendrán el título de Abogado, cuyas incumbencias son las
esatblecidas por la Resolución n° 1560/98 del Ministerio de Cultura y Educación de la
Nación.


● Ejercer el patrocinio y la representación en actuaciones judiciales y
administrativas.


● Asesorar en todo asunto que requiera opinión jurídica.


● Desempeñar la función judicial.


● Realizar funciones de representación, patrocinio y asesoramiento en la
actividad pública.


● Intervenir en toda otra actividad que requiera el conocimiento del
Derecho.


Existen también programadas en la matriz curricular asignaturas optativas, cursos,
seminarios y talleres que posibilitan el mejoramiento del Plan de Estudios y permiten la
actualización, la innovación, la incorporación de hallazgos disciplinarios recientes o la
inclusión de situaciones  conyunturales”.
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Anexo D


Dictado de clases
● Régimen: semestral
● Duración: 30 hs.
● Duración de la clase: 2 hora


Tiempo medio de estudio previsto para el alumno: 1 hora de estudio por una hora de
clase.


Carácter de la asignatura: Optativa, a ser dictada en el segundo semestre, con
carácteer de polivalente.


Créditos: 3
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CRONOGRAMA  MATERIA: “ANTECEDENTES  ROMANOS DEL DERECHO AMBIENTAL Y SU
PROYECCION EN LA LEGISLACION ACTUAL DE NUESTRO PAIS”.


CÁTEDRA ÚNICA.  TITULAR: DRA. MARÍA CRISTINA FILIPPI.
CARÁCTER DE LA MATERIA: OPCIONAL. Y POLIVALENTE (5º - 6º AÑOS). 2º SEMESTRE.


NÚMERO DE CLASES: 30. CRÉDITOS: 3.


Clase n° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar


1. 1
/


I PROPIEDAD EN ROMA. CONCEPTOS. CLASES Y PROTECCION.


2. 1ª
/


I PROPIEDAD EN ROMA. CONCEPTOS. CLASES Y PROTECCION


3. 1ª
/


I DIALOGO Y DEBATE.


4. 1ª
/


II REGIMEN DE LAS AGUAS EN ROMA, CLASES Y SU
TRATAMIENTO


5. 1ª
/


II REGIMEN DE LAS AGUAS EN ROMA, CLASES Y SU
TRATAMIENTO.


6. 1ª
/


II DIALOGO Y DEBATE.


7. 1ª
/


III INGENIERIA HIDRAULICA ROMANA, ABASTECIMIENTO,
DISTRIBUCION Y DAÑOS.


8. 1ª
/


III INGENIERIA HIDRAULICA ROMANA, ABASTECIMIENTO,
DISTRIBUCION Y DAÑOS.


9. 1ª
/


III DIALOGO Y DEBATE.


10. 1
/


IV TRATAMIENTO NORMATIVO DE LAS AGUAS.


11. 1
/


IV TRATAMIENTO NORMATIVO DE LAS AGUAS..
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12. 1ª
/


IV DIÁLOGO Y DEBATE


13. 1ª
/


V FORESTACION Y DEFORESTACION EN LA ANTIGÜEDAD,
CONCEPTO DE ARBOL, LÍMITES AL DOMINIO DE DERECHO
PUBLICO Y PRIVADO.


14. 1
/


V FORESTACION Y DEFORESTACION EN LA ANTIGÜEDAD,
CONCEPTO DE ARBOL, LÍMITES AL DOMINIO DE DERECHO
PUBLICO Y PRIVADO.


15. 1ª
/


V FORESTACION Y DEFORESTACION EN LA ANTIGÜEDAD,
CONCEPTO DE ARBOL, LÍMITES AL DOMINIO DE DERECHO
PUBLICO Y PRIVADO.


16. 1ª
/


V DIÁLOGO Y DEBATE


17. 1ª
/


V PROTECCION JURIDICA MEDIANTE ENTRE INTERDICTOS Y
ACCIONES.


18. 1ª
/


V DIÁLOGO Y DEBATE


19. 1ª
/


V RECEPCIÓN Y EVOLUCIÓN EN DERECHO INTERMEDIO.


20. 1ª
/


V DIÁLOGO Y DEBATE


21. 1ª
/


V REGULACIÓN EN DERECHO PATRIO: CÓDIGO DE VÉLEZ
SARSFIELD Y CC Y CNA.


22. 1ª
/


V REGULACIÓN EN DERECHO PATRIO: CÓDIGO DE VÉLEZ
SARSFIELD Y CC Y CNA.


23. 1ª
/


V DIÁLOGO Y DEBATE
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24. 1ª
/


VI DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, ORÍGENES, ALCANCES Y
DESTINATARIOS. EL PROBLEMA AMBIENTAL. LA ENCÍCLICA
LAUDATO SI.


25. 1ª
/


VI DIÁLOGO Y DEBATE


26. 1ª
/


VI CONTAMINACIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO: LAS CUESTIONES
DEL AGUA Y DE LA PÉRDIDA DE LA BIODIVERSIDAD.


27. 1
/


VI DIÁLOGO Y DEBATE


28. 1ª
/


VI LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL PENSAMIENTO Y
LEGISLACIÓN JUDÍO-CRISTIANAS, SU INFLUENCIA EN EL
DERECHO ROMANO.


29. 1ª
/


VI ECOLOGÍA INTEGRAL. DAÑO ECOLÓGICO Y POBREZA
ESTRUCTURAL: EL PRINCIPIO DEL BIEN COMÚN;
ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO.


30. 1ª
/


VI DIÁLOGO Y DEBATE - CONCLUSIONES FINALES.


DRA. MARIA CRISTINA FILIPPI.
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